
¿ño 1885. Martes 30 de Junio. Número 104.

PRECSO de sascsticaoN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id........  4*90

PARA TURBA DK LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id........ 6

Un número........ 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 179J

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Según los partes sanitarios reci
bidos de los Gobernadores de las 
provincias, durante las últimas 24 
horas han ocurrido en las capitales 
y pueblos que se citan las siguien
tes invasiones y defunciones del 
cólera:

PROVINCIA DE ALICANTE.
Almoradí 8 inv.y 2 def.
Altea 10 inv. y 3 def.
Bigastro 4 inv. y 1 def.
Callosa de Segura 15 inv. en la 

población y 2 en la huerta.
Catral 3 inv. y 3 def.
Cox 1 inv. y 1 def.
Dolores 5 inv. y 2 def.
CranjadeRocamora4inv. y2def.
Guardamar 12 inv. y 2 def.
Muro 5 inv. y 6 def.
Orihuela 16 inv. y 6 def. en la 

ciudad, y en la huerta 20 inv. y 1 
def. J

Pego 40 inv. y 10 def.
PROVINCIA DE CASTELLON.

Castellón 6 inv.
Alcora 19 inv. y 2 def.
Almazora 1 inv.
Bechí 4 inv. y 2 def.
Burriana 24 inv. y 6 def.
Chilches 1 inv. y 1 def.
Gérica 14 inv.
Moncofar 6 inv. y 4 def.
^ules 23 inv. y H def.
Segorbe 24 inv. y 5 def.
' i areal 26 inv. y 16 def.
'ulavieja 11 inv. y 4 def.

PROVINCIA de cuenca.
Cuenca 14 inv. y 7 def.
Albaladejito 3 inv. y 1 def.
Ouintanar del Rey 4 inv. y 1 def.

PROVINCIA DE MURCIA.
Murcia 52 inv. y 28 def.

y 38 ¿huerta de dicha ciudad 77 

^¡budeite 5 inv. y 2 def.
t c ntanllai2inv.y3def.
Aguazas 11 inv. y 3 def.

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

Archena 4 inv. y2.def.
Alhama 7 inv. y 4 def.
Campos 8 inv. y 4 def.
Cartagena 8 inv. y 5 def.
Cotillas 5 inv. y 3 def.
Jumilla 1 def.
Lorca 6 inv. y 4 def.
Lorquí 3 inv. y 1 def.
Molina 8 inv. y 5 def.
Pinatar 1 inv. y 1 def.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Toledo 10 inv. y 3 def.
Ocaña 15 inv. y 6 def.

PROVINCIA DE VALENCIA.
Valencia 64 inv. y 43 def.
Benimaclet 31 inv. y 29 def.
Benimamet 7 inv. y 1 def.
Ruzafa 49 inv. y i5 def.
Adzaneta 17 inv. y 3 def.
Alacuas 4 inv. y 3 def.
Albalat deis Sorells 2 def.
Albalat deTaronchers 2 def.
Albaida 17 inv. y 4 def.
Albal 9 inv. y 6 def.
Alberique 4 inv. y 3 def.
Alboraya 12 inv. y 4 def.
Albuixech 3inv.
Alcira 14 inv. y 6 def.
Alcudia de Carlet 10 inv. y 1 def.
Alfafar 3 inv. y 1 def.
Alfara de Algimia 1 def.
Alfaradel Patriarca3inv.y 1 def.
Aigar 2 def.
Algemesí 7 inv. y 5 def.
Algimia de Alfara 2 inv. y 5 def.
Alginet 8 inv. y 2 def.
Almácera 2 inv. y 4 def.
Almusares 1 inv. y 1 def.
Benaguacil 19 inv. y 13 def.
Beniíayó de Espioca 19 inv. y 10 

def.
Beniganim 3 inv.
Bétera 4 inv. y 2 def.
Engarrad inv. y 1 def.
Buñol 4 inv. y Í0 deí.
Burjasot 2 inv.

. Campanar 1 inv. y 1 def.
Carcagente 7 inv. y 5 def.
Carlet 12inv. y 4def.
Carpesa 3 inv. y 1 def.
Chella 10 inv. y 7 def.
Cheste 21 inv. y 5 def.
Chirivella 9 inv. y 1 def.
Cuartell 3 inv. y 2 def.
Cultera 3 inv. y 1 def.
Estibella 1 inv. y 1 def.
Faura 11 inv. y5 def.
Fortaleny 2 inv. y 1 def.
Foyos 2inv.
Puente Encarroz 4 inv.
Llosa de Ranés 4 inv. y 4 def.
Macastre 7 inv.
Masares 5 inv. y 2 def.
Masalfasar 4 inv.

Masanasa 8 inv. y 4 def.
Meliana 4 inv. y 3 def.
Mislata 2 inv. y 1 def.
Mogente 7 inv. y 3 def.
Moneada 8 inv. y 4 def.
Monserrat 2 inv. y 2 def.
Montroy 7 inv. y 2 def.
Oliva 8 inv.y 5def.
Paterna 12 inv y 6 def.
Paiporta 2 inv. y 1 def.
Pedralba 13 inv. y 4 def.
Picaña 2 inv. y 1 def.
Pueblo Nuevo del Mar 39 inv. y 

31 def.
Puig 5 inv. 1 def.
Puzol 10 inv. y 5 def.
Rafelbuñol 2 inv. y 2 def.
Real de Montroy 7 inv. y 3 def.
Ribarroja 9 inv. y 4 def.
Sagunto 14 inv. y 8 def.
Siete Aguas 1 inv. y 3 def.
Silla 7 inv. y 3 def.
Sollana 8 inv. y 2 def.
Sueca 16 inv. y 7 def.
Tabernes Blanques4inv. y 3 def.
Tabernes de Valldigna 2 inv. y 

11 def.
Villanueva de Castellón 10 inv. y 

1 def.
Villanueva del Grao 8 inv. y 4 

def.
Vinalesa 2 inv.
Vallada 4 inv. y 2 def.
Yátova 6 inv,.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Riela 1 inv. y 1 def.
Salillas 11 inv. y 7 def.

PROVINCIA DE MADRID.

Madrid 2 inv. y 1 def.
Aranjuez 33 inv. y 9 def.
Ciempozuelos 1 inv. y 3 def.
Madrid 28 de Junio de 1885— 

El Director general, E. Ordoñez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto 
reglamento provisional para la 
ejecución de la ley de esta fecha 
sobre la contribución de consumos, 
el cual regirá hasta que, oido el 
Consejo de Estado, se dicte el defi
nitivo.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y cinco—ALFONSO—El Ministro 
de Hacienda, FernandoCos-Gayon.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA

LA ADMINISTRACION Y COBRANZA
DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Disposiciones generales.

Artículo l.° Para el cumpli
miento y ejecución de las leyes que 
regulan el impuesto de consumos, 
las demarcaciones jurisdiccionales 
de todos los Municipios de España 
se considerarán divididas en tres 
zonas, ó sea en casco, radio y ex
traradio.

Art. 2.° Se entiende por casco 
el conjunto de la población agru
pada; por radio el espacio que me
dia desde los muros ó última casa 
del casco hasta la distancia de 
de 4600 metros, medidos por la 
via practicable mas corta, y por 
extraradio el espacio que media 
desde los límites del radio hasta 
los confines del término municipal.

En los puertos de mar se con
sideran incluidos en el radio para 
todos los efectos de este reglamen
to, hecha excepción del relativo á 
determinar la base de población, 
los muelles y bahías en la exten
sión de sus respectivas demarca
ciones j urisdiccionales.

Art. 3.° Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, los 
Ayuntamientos de las provincias 
de Asturias y Galicia reunidos 
con el número de contribuyentes 
que han de acordar los medios de 
cubrir el cupo, y al resolver sobre 
este extremo, podrán asimismo de
terminar qué parte de la población 
ha de considerarse casco y hasta 
qué punto alcanza el radio, sin 
referirse masque á su término mu
nicipal.

Esta demarcación se hará saber 
á todo el vecindario por los medios 
de publicidad acostumbrados y por 



los anuncios y marcas correspon
dientes, y no podrá alterarse du
rante el periodo para el cual ha
yan sido acordados, los medios de 
cubrir el cupo.

Las poblaciones de las demás 
provincias que se crean en iguales 
circunstancias, podrán solicitar de 
la Dirección general del ramo su 
asimilación á las provincias indi
cadas, previo acuerdo de los Ayun
tamientos respectivos reunidos con 
los contribuyentes llamados á acor
dar los medios de cubrir el cupo.

Art. 4.° Los arrabales, estable
cimientos ó posesiones que toquen 
al límite del radio se considerarán 
comprendidos dentro de este, siem
pre que las reclamaciones de los 
industriales del casco -y el dictá— 
men de los funcionarios adminis
trativos acrediten la necesidad de 
igualar el gravámen de las espe
cies en ambos puntos.

Art. 5.° Los derechos marcados 
en las correspondientes tarifas del 
impuesto serán exigidos á todas 
las especies de consumo, sin dis
tinción de nacionales, coloniales y 
extranjeras, á su llegada al radio 
ó al casco de las poblaciones, á 
excepción de las que vayan de 
tránsito ó á depósitos autorizados.

En el extraradio adeudarán los 
derechos las especies que se desti
nen al consumo, con arreglo á las 
disposiciones del capítulo 20 del 
presente reglamento.

Art. 6.° Las especies que se 
consuman en el casco y en el ra
dio devengarán iguales derechos; 
en el extraradio adeudarán los 
que marcan las tarifas para la pri
mera clase de población.

Art. 7.° Los derechos de las 
especies de consumo que adquie
ran los buques en general para su 
aprovisionamiento se satisfarán 
por los dueños de los depósitos ó 
almacenes de que se provean, se
gún que las compren al por mayor 
ó al por menor.

Art.8.° Para determinarla cla
se de tarifa por que han de contri
buir las poblaciones se tomará en 
cuenta el número de habitantes 
que hubiere en su casco y radio, 
sirviendo al efecto de base la .po
blación de hecho que resulta en el 
censo oficial vigente.

Art. 9.° Para exigir los dere
chos se dirigirá la acción admi
nistrativa contra los dueños, en
cargados ó conductores de las es
pecies, y en defecto de estos contra 
las especies mismas, sin perjuicio 
de ejercitar en caso necesario las 
demás acciones correspondientes 
á la Hacienda.

Art. 10. Sobre las especies de 
las tarifas, excepto la sal, podrán 
imponerse recargos hasta el 100 
por 100 de los derechos señalados 
para el Tesoro, con destino á cu
brir atenciones municipales.

Art. 11. Cuando por insufi
ciencia de los recargos máximos 
sobre las contribuciones de inmue

bles, industrial, cédulas persona
les y consumos se solicitaren otros 
sobre especies ó artículos no com
prendidos en la tarifa, de cual
quiera clase que sean, serán oidas 
previamente las oficinas provin
ciales de Hacienda, y las concesio
nes se harán por quien correspon
da, previo dictámen del Ministerio 
de dicho ramio.

En estas concesiones se procu
rará evitar el doble gravámen so
bre las especies que la industria 
invierta como primeras materias y 
de los productos con ellas elabo
rados.

En ningún caso podrán autori
zarse recargos extraordinarios so
bre las especies gravadas con de
rechos para el Tesoro.

Art. 12. Los derechos del Te
soro, los recargos municipales y 
los arbitrios concedidos á los 
Ayuntamientos sobre las especies 
de consumos se cobrarán unidos 
y por unos mismos empleados.

Art. 13. Se prohibe absoluta
mente el arriendo especial de los 
recargos y de los arbitrios, con 
separación de los derechos del Te
soro, aun cuando pretenda encu
brirse bajo el concepto de arrien
do, cesión ó traspaso de funciones 
interventoras.

Art. 14. Cuando los derechos, 
los recargos y los arbitrios sean 
recaudados directamente por la 
Hacienda ó por medio de arriendo, 
deducirá esta del producto de los 
dos últimos el 10 por 100 de ad
ministración.

Art. 15. Los recargos munici
pales deberán proponerse y con
cederse siempre sóbrelas mismas 
unidades de adeudo adoptadas pa
ra los derechos del Tesoro, sin 
cuyo indispensable requisito no 
serán autorizados ni podrán ser 
exigidos.

Art. 16. Los Ayuntamientos 
que verifiquen la recaudación del 
impuesto, exigiendo los derechos 
á la entrada de las especies en las 
poblaciones, los arrendatarios que 
lo sean directamente con la Ha
cienda y los que tengan arrenda
dos los derechos de consumos con 
los Municipios están obligados á 
formar y remitir mensualmente á 
las Administraciones provinciales 
de Hacienda un estado comprensi
vo de las unidades de cada especie 
que se hayan adeudado para el 
consumo de la población en dicho 
periodo de tiempo, y los derechos 
que por el total de cada especie se 
hayan devengado.

Los arrendatarios con facultad 
exclusiva en las ventas y los Mu
nicipios que hagan uso de este me
dio de recaudación del impuesto, 
están asimismo obligados á facili
tar mensualmente á las Adminis
traciones expresadas nota ó estado 
de las unidades de cada especie 
vendidas en la localidad para el 
consumo de la misma.

Las citadas Administraciones 

quedan facultadas para inspeccio
nar los libros que están en el deber 
de llevar todas las de consumos 
para obtener los datos estadísticos 
que estimen necesarios, y para 
exigir la presentación de aquellos 
en el domicilio de dichas depen
dencias en la capital de la pro
vincia.

Art. 17. Toda Administración 
de consumos al cesar, está obliga
da áabonar á la que le suceda las 
cantidades que haya percibido por 
derechos y recargos de las espe
cies gravadas que deje existentes 
en los establecimientos públicos 
de venta, para lo cual se practica
rán los correspondientes aforos.

En las capitales de provincia y 
poblaciones de mas de 20.000 ha
bitantes en que el impuesto se ha
lle administrado directamente por 
la Hacienda, se practicarán los 
aforos ante una comisión compues
ta de dos funcionarios nombrados 
por la Administración de la. pro
vincia y dos Concejales.

En las capitales y poblaciones 
expresadas, y en las demás en que 
se hallen arrendados los derechos 
de consumos directamente con la 
Hacienda, se compondrá la Comi
sión de dos funcionarios de este 
ramo, designados por la Adminis
tración, un Concejal y el arrenda
tario ó quien le represente.

Y en las demás poblaciones, del 
Alcalde, un Concejal, un mayor 
contribuyente, el Secretario de la 
Corporación municipal y el arren
datario ó quien haga sus veces.

En todos los casos el resultado 
de las operaciones diarias se irá 
consignando con exactitud en un 
acta que dia por dia deben firmar 
los concurrentes, quienes serán 
mancomunadamente responsables 
de cualquier abuso, si se come
tiere.

Terminado el aforo, se archiva
rá aquel documento en la Admi
nistración de Hacienda ó en la Al
caldía respectiva, y se expedirán 
copias de él, si lo pidieren, al 
arrendatario y al Ayuntamiento.. 
De los aforos verificados en las 
capitales de provincia y en las po
blaciones de mas de 20.000 habi
tantes se remitirá, sin excusa ni 
demora, una copia certificada, con 
el correspondiente resúmen, á la 
Dirección general del ramo'.

Los Ayuntamientos de las pobla
ciones de cualquiera clase que ce
sen de administrar el impuesto por 
pasar este á cargo de la Hacienda, 
y que, previo el aviso en forma, 
dejaren de nombrar la oportuna 
Comisión para presenciar los afo
ros ó si los designados para asis
tir en su nombre dejaren de con
currir, quedan obligados á acep
tarlos tal y como resulten reali
zados por los demás individuos de 
la Comisión, sin derecho alguno á 
reclamación.

Durante el período en que se 
practiquen los aforos á que se re

fiere este artículo, y hasta la t 
minacion de los mismos, la u" 
ministracion saliente podrá inte ' 
venir los Fielatos establecidos 
la que entra, á fin de evitar 
sean incluidas en aquellos las e$6 
pecies introducidas en el expresa" 
do período.

Art. 18. El importe délos de. 
rechos y recargos de las especies 
aforadas se abonará inmediata- 
mente por la Administración qUe 
cese á la Administración entrante' 
pero en los casos de cesar la Ad’ 
ministracion directa de la Hacien
da, no podrá tener lugar el abono 
hasta que lo ordene la Dirección 
general del ramo, ni se verificará 
de otro modo que admitiendo el 
importe del aforo á cuenta de la 
primera ó primeras mensualidades 
del arriendo ó del encabezamiento.

Toda Administración queda su
jeta al aforo de salida, aunenel 
caso de haber renunciado al de en
trada.

Art. 19. Por ningún motivo se 
consentirá que los Ayuntamientos 
y arrendatarios aumenten los de
rechos, ni establezcan reglas dis
tintas que las de este reglamento.

Si alteraren el gravámen dismi
nuyéndole, ó prescindieren de al
gunas reglas fiscales en beneficio 
de la producción, el comercio ó la 
industria, darán cuenta motivada 
de las alteraciones que acuerden, 
sin perjuicio de plantearlas, ! la 
Administración, por si esta con
siderase conveniente modificarlas.

Art. 20. Para los efectos del 
impuesto de consumos, salvo los 
casos en que este reglamento dis
ponga otra cosa, se consideran 
ventas al por mayor las que exce
dan de 11 kilogramos ó de 16 
litros.

CAPÍTULO II.
Disposiciones especiales.

Art. 21. El Gobierno podrá 
conceder á los representantes de 
otras naciones franquicias equi
valentes á las que en sus respecti
vos paises se otorguen á lo? re
presentantes españoles.

A las colonias agrícolas ó rura
les que disfruten los beneficios 
concedidos por la ley de 3 de Junio 
de 1868, no se les podrá exigir de
rechos por las especies que en ellas 
se consuman, ni se les incluirá en 
los repartimientos de este ramo.

Ninguna otra clase, corporación 
ó empresa ni establecimiento po
drá eximirse del pagó del impues
to de consumos.

Art. 22. Están únicamente 
exentos del impuesto de consumos 
los aceites exclusivamente medí' 
cíñales y los olorosos, que son ob
jeto del comercio de perfumería'

Los turbios, heces y borras adcu 
darán solo por la cantidad de acei 
te que contengan.

Art. 23. Los licores adeudarán, 
por regla general, como de20gia 
dos; pudiendo en caso de du<.a>



nto por Parte del contribuyente 
aiDiopor la de la Administración, 
-.meterse á un análisis pericial, 
adeudándose entonces por la gra
duación que resulte.

\rt. 24. El gravámen corres
pondiente á la sal, cuando este ar
tículo sea aplicado á la industria 
odia agricultura, se sujetará á las 
disposiciones del Real decreto de 
esta fecha, dictado en uso de la 
autorización que concede al Go
bierno el art. 4.° de la ley del im
puesto.

Vt. 25. El carbón vegetal, el 
coby la leña que se apliquen á la 
industria no pagarán derechos.

Art. 26. Los cereales, granos y 
legumbres secas destinadas á la 
siembra no están sujetos al pago 
de derechos.

Art. 27. Cuando se presenten 
al adeudo las harinas cernidas, el 
pan cocido y las galletas ó pastas 
de cualquiera clase, adeudarán la 
cuota de los granos de que proce
dan con un quinto de aumento, 
excepto el almidón, que adeudará 
los mismos derechos señalados al 
trigo sin aumento alguno.

Art. 28. El salvado ó afrecho 
adeudará la quinta parte del dere
cho correspondiente al trigo ó al 
grano de que proceda. Cuando se 
presente al adeudo el arroz sin 
descascarar, se deducirá una quin
ta parte de su peso para la liqui
dación de los derechos y recargos.

Art. 29. Para Madrid el Go
bierno podrá modificar cuando lo 
estime conveniente el gravámen 
señalado á las especies, con ar
reglo á lo dispuesto en la tarifa 
núm. l.°dela ley de 21 de Julio 
de 1876.

Art. 30. Los derechos deven
gados por el consumo de los acei
tes y grasas que las empresas de 
ferro-carriles empleen en los di
versos servicios de la via no están 
comprendidos en los encabeza
mientos de las poblaciones por 
donde cruzan las líneas férreas, 
ni por lo tanto sujetos á los recar
gos municipales, debiendo satisfa
cerse directamente á la Hacienda 
los derechos del Tesoro por las 
indicadas empresas, mediante la 
celebración de los oportunos con
ciertos.

Estos conciertos se ajustarán en
he las respectivas empresas y las 
Administraciones provinciales de 

acienda; pero no serán firmes 
insta que recaiga la aprobación 
(ela Dirección general del ramo.

Las empresas podrán designar 
as estaciones donde les convenga 

situai sus acopios de aceites ó 
brasas, siempre que los locales que 
'•signen sean adecuados para el 

toM°S a*maccnes quedarán suje- 
s ‘ la vigilancia administrativa 
ra el solo efecto de impedir, y 
su caso castigar, que provean al 

insumo público.

CAPÍTULO III.

Recaudación.

Art. 31. La recaudación de los 
derechos y recargos se verificará 
por el peso ó medida de las espe
cies; pero cuando la clase de estas 
no se preste á ello, se realizará por 
aforo.

Por razón de destaro se rebajará 
del peso lo que se halle autoriza
do por la costumbre, si bien de
berá esta corregirse cuando cause 
perjuicio á la Hacienda ó á los 
contribuyentes.

Art. 32. Por cada adeudo, séa 
cual fuere su importancia, se ex
pedirá una cédula talonaria auto
rizada por el Jefe del punto, ex
presándose en ella el Fielato, la 
cantidad de las especies, los dere
chos, los recargos, el total y la fe
cha corriente.

CAPÍTULO IV.

Equipajes de viajeros y carruajes.

Art. 33. Por punto general no 
serán abiertos ni reconocidos los 
equipajes de viajeros cuando ma
nifiesten sus dueños que no con
tienen especies de adeudo; pero en 
el caso de sospecha vehemente de 
ocultación se procederá á abrirlos 
y reconocerlos.

Art. 34. Lo prescrito en el ar
tículo anterior es aplicable á los 
carruajes de lujo, asi como á los 
tranvías'de viajeros, á su entrada 
en las poblaciones.

Art. 35. Los carruajes de tras
porte serán reconidos en los Fie
latos de entrada, ó en el central, á 
voluntad de los interesados.

Art. 36. Los carruajes correos 
y diligencias serán acompañados 
por dependientes administrativos 
desde los fielatos hasta el punto 
de su descarga, y allí se exigirán 
los derechos y recargos de las es
pecies gravadas que conduzcan.

CAPÍTULO V.

Fielatos.
Art. 37. Los Fielatos serán 

abiertos á la salida del sol y cer
rados á la puesta del mismo.

La Administración podrá proro
gar el despacho en las épocas que 
Jo estime conveniente, siendo obli
gatorio prorogarlo por dos horas 
á lo menos en las épocas de reco
lección de frutos.

Art. 38. Después de cerrarse los 
Fielatos no se permitirá el adeudo 
de especies que hayan de introdu
cirse en la población; pero en los 
casos de urgencia lo permitirá la 
Administración con las precaucio
nes convenientes.

Las especies que por los caminos 
regulares lleguen á los Fielatos 
después de cerrados podrán que
dar en ellos esperando el adeudo, 
dando aviso á los dependientes de 
la Administración,y en su defecto, 
á la Autoridad local.

Art. 39. Los tragineros que lle
guen por la noche á los radios y 

hagan parada, no serán inquieta
dos con tal de que den aviso ver
bal ó por escrito á cualquiera de 
los vigilantes administrativos, ó 
en su defecto á la Autoridad mu
nicipal.

Art. 40. Los conductores de 
especies gravadas no tienen obli
gación de declarar la cantidad ni 
la clase precisa de ellas, pues el 
averiguarlo es el objeto del reco
nocimiento que deben practicar 
los empleados; pero se considerará 
punible el hecho de hallarse ocul
tas de una manera artificiosa que 
pruebe intención de sustraerlas al 
adeudo. Será considerada del mis
mo modo la declaración negativa 
cuando sea repetida y resulte falsa.

Art. 41. Los Fielatos centrales 
reconocerán y adeudarán las espe
cies que concurran á ellos al tiem
po de entrar y salir de los mismos-.

Si permaneciesen en el local 
mas de tres dias de trabajo paga
rán un céntimo de peseta por cada 
10 kilogramos de peso y dia, bajo 
el concepto de almacenaje.

No podrá aumentarse ni dismi
nuirse el derecho de almacenaje 
sin autorización de la Dirección 
general, cuando el impuesto se ad
ministre por la Hacienda; cuando 
se administre por los Ayuntamien
tos ó arrendatarios podrán dismi
nuirlo sin autorización.

Art. 42. Donde no existan Fie
latos exteriores deberán estable
cerse uno ó mas interiores según 
lo exijan las conveniencias del ser
vicio.

Cuando la recaudación se haga 
por la Hacienda ó por arrendata
rios, se oirá al Ayuntamiento res
pecto del sitio donde convenga si
tuarlos.

Art. 43. Todos los Fielatos ten
drán unos libros para sentar la 
recaudación de los dias pares, y 
otros para sentar la respectiva á 
los impares: también tendrán im
presos para extender las cédulas 
de adeudo, de tránsito por el cas
co y radio, y para las especies que 
procedan de depósito.

En todos los Fielatos interiores 
y exteriores, permanentes ó provi
sionales y sea quien fuere el Re
caudador de los derechos, se ten
drán á la vista del público las 
tarifas del impuesto de consumos, 
así como las de los arbitrios espe
ciales, legalmente concedidos, im
presas ó manuscritas, pero autori
zadas por el Administrador de Ha
cienda de la provincia.

Del propio modo habrá un ejem
plar del presente reglamento sobre 
la mesa del Jete del Fielato, visado 
como Oficial ó habilitado para el 
servicio por el Administrador de 
Hacienda de la provincia, para 
que el contribuyente pueda con
sultarlo siempre que se le ofrezca 
duda.

Art. 44. Habiendo Fielatos ex
teriores, el movimiento de las es
pecies gravadas será libre dentro 

del casco, una vez pasados los 
contraregistros; se exceptúan las 
constituidas en depósito, que se 
sujetarán á los preceptos especia
les sobre los mismos, y lasque 
fueren perseguidas por los agentes 
administrativos desde su entrada 
en la población para evitar el 
fraude.

Art. 45. Donde solo existan Fie
latos interiores, la circulación de 
especies para dirigirse á ellos, solo 
podrá verificarse por las calles de
signadas al efecto con marcas ó 
rótulos visibles.

CAPÍTULO VI.

Obras y reparos.

Art. 46. Las obras de repara
ción de murallas, puertas, porti
llos, Fielatos y casetas de vigilan
cia,.serán costeadas por la Hacien
da cuando administre directamente 
el impuesto; pero deberán ejecu
tarse tan sencillas y económicas 
como basten para auxiliar la ac
ción del resguardo eápecial.

CAPÍTULO VIL

Adeudos á plazo.

Art. 47. En las poblaciones en 
que el impuesto se administre di
rectamente por la Hacieada, se 
concederán plazos para el pago de 
los adeudos en la forma siguiente: 
De 500 á 1.000 pesetas. 15 dias. 
De 1.001 á 2.000 id.......... 30 id.
De 2.001 en adelante.... 45 id.

Art. 48. La Administración ad
mitirá letras ó pagarés á los plazos 
marcados siempre que los garan
ticen á su entera satisfacción casas 
de comercio ó de arraigo de la 
misma población.

Art. 49. Para disfrutar el be
neficio de los plazos, es preciso 
que las especies se introduzcan 
por cuenta de persona avecindada 
en la población é inscrita en la 
matrícula de la contribución in
dustrial como almacenista, comer
ciante ó abastecedor de alguno de 
los artículos gravados.

Art. 50. No se concederán pla
zos de pago á los introductores de 
ganados para los mataderos, ni á 
los de carnes frescas destinadas al 
consumo inmediato.

Art. 51. Los que pidan plazos, 
reuniendo las condiciones exigi
das, presentarán en los Fielatos 
de entrada facturas duplicadas de 
las especies, y los Fieles é Inter
ventores, previo reconocimiento, 
estamparán su conformidad y la 
liquidación de derechos y recargos.

El interesado presentará una de 
las facturas con la letra ó pagaré 
en la Administración, la cual, ha
llándolos conformes, dará orden 
escrita á aquella oficina para que 
se permita introducir las especies.

Art. 52. Los Jefes del Fielato 
harán los asientos en el libro de 
adeudos por lo que aparezca de la 
factura, que conservarán en su po
der, y expedirán al interesado la



papeleta correspondiente, como si 
el adeudo se hubiera hecho á me
tálico, expresando el plazo obteni
do para el pago.

Los mismos Jefes presentarán en 
las Administraciones del ramo las 
órdenes originales queseleshayan 
comunicado para canjearlas por 
cartas de pago equivalentes.

Art. 53. Los Administradores 
pasarán á Tesorería con el talón 
de cargo las letras ó pagarés que 
hubieren recibido, sentándolos 
previamente en el libro de venci
mientos, con la firma del Adminis
trador ó del empleado que los hu
biere recibido, precedida de la 
antefirma de «admitido bajo mi 
responsabilidad.»

Art. 54. Por virtud del talón de 
cargo acompañado de la letra ó 
pagaré, se formalizará el ingreso 
en Caja, expidiéndose carta de 
pagoqne causará abono en lacuen- 
ta del Fielato, á donde la remitirá 
el Administrador para la justifica
ción de su cuenta mensual.

Art. 55. Los Tesoreros harán 
efectivas las letras ó pagarés á su 
vencimiento.

Art. 56. En las entregas á par
tícipes se descontarán las cantida
des pendientes de pago, pero á 
medida que se realicen serán en
tregadas.

Art. 57. La Administración fa
cilitará cuantas noticias pidan los 
partícipes sobre este particular.

CAPÍTULO VIH.

Adeudo de carnes.

Art. 58. No incumbe á la Ad
ministración de la Hacienda hacer 
obligatoria la matanza de reses en 
los mataderos públicos.

Art. 59. Los adeudos se verifi
carán siempre por peso.

El peso se realizará al fiel al ex
traerse las canales del matadero, 
sea cual fuere el tiempo que hu
biere trascurrido desde la ma
tanza.

Art. 60. Cuando se presenten 
al adeudo corderos ú otras reses 
pequeñas, vivas, su adeudo se ve
rificará por peso regulado.

Art. 61. Los menudos y despo
jos de las reses adeudarán la ter
cera parte de los derechos señala
dos á las carnes frescas respec
tivas.

Se entiende por despojos para 
los efectos de este artículo, en el 
ganado vacuno, lanar y cabrio, el 
vientre, asadura, cabeza y manos, 
y en el de cerda, el vientre y la 
asadura.

Art. 62. En los mataderos se 
establecerá la necesaria interven
ción, que presenciará la matanza 
y el peso, y liquidará los derechos 
y recargos.

(78e continuará).
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Burgos 21 de Junio de 1885.= 
El Juez municipal, Vicente García 
Barona.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decenadt 
Junio de 1885, clasificadas por sexo 
y estado civil de los fallecidos.

En Burgos á l.° de Junio der!885—El Contador de fondos provin
ciales, León Villen—V.0 B.°=:E1 Ordenador de pagos, De Juana.

Junio 18 de 1885.— La Diputación provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribución y que se publique en el Boletín oficial. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el art. 78 de la ley provincial de 
2 de Octubre de 1877, el 37 de la de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865 y 93 del Reglamento para su eje
cución de la misma fecha.

Imprenta de la Diputaron ps*’’1'®

Obligaciones pendientes de pago en 31 de
Diciembre de 1884 procedentes del presu
puesto anterior ."........................ 7000

Idem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores  15000

RESUMEN.
Suma la Sección 1.a...
Suma la Sección 2.a...
Suma la Sección 3.a...

HABILITACION 

de los Maestros de primera ei®- 
ñama del partido de Salas de los

Infantes.
Todos los Sres. Maestros de di

cho partido pueden presentarse, 
por sí ó por medio de apoderado, 
con los documentos correspon
dientes, en esta Habilitación aper
cibir el importe de las obligación 
de primera enseñanza, sie®^. 
que los Ayuntamientos respecm 
hayan verificado el ingreso naS 
este dia. ,,

Burgos 27 de Junio de 18»^ 
Celedonio Valpuesta.

SECCION 1.”—GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPÍTULO I. — Administración provincial. 
(Indemnización de los Vocales de la Comisión 
■ provincial  
(Material de las Dependencias dé la Diputación 
Idem de las Comisiones especiales  
Arquitecto provincial  

CAPÍTULO II,—Servicios generales.
Gastos de quintas
Idem de bagajes
Idem de impresión y publicación del Boletín 

oficial................................................................
Idem de elecciones  
Idem de calamidades públicas

CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter obligatorio. 
¡Personal de las obras de conservación de los 

caminos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno.

Material para estas mismas obras
Gastos de reparación y conservación de las 

fincas provinciales.........................................
CAPITULO IV.—Cargas.

Pensiones concedidas legalmente  
CAPITULO V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo  
Subvención ó suplemento que abona la Pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza

Idem id. de la Escuela Normal de Maestros. 
Sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza
^Colegio de sordo-mudos y de ciegos  
(Academia de Bellas Artes  
Biblioteca provincial . ..
Museo provincial

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.
Atenciones de la Junta provincial  
Subvención ó suplemento que abona la Pro

vincia para el sostenimiento de las Casas de 
Misericordia

 

CAPÍTULO VIII. -Imprevistos.
Único. Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir.............................................

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de ejercicios cerrados.

l.°

RELOJERÍA Y PLATERÍA

de
FEDERICO

calle del Cid, n.° 4, Burgos.
Completo surtido con rebaja^ 

precios. Nuevas remesas P* 
ferias.

TOTAL 
ARTÍCULOS. POR CAPÍTULOS.

Pesetas. Pesetas.

-3300 /
300 \ 6000

1900 l
500 )

Juzgado municipal de Burgr.$ '

Nacimientos registrados en w.
Juzgado durante la 2.a decena7 
Junio de 1885.

SECCION 2.a — GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPÍTULO II.-Carreteras.
Construcción de carreteras que no forman 

parte del plan general del Gobierno  
CAPÍTULO III,—Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construcción de 
obras, ya corran á cargo del Estado ó de 
los Ayuntamientos  

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.
Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial

NACIDOS VIVOS.

22000

FALLECIDOS.

pías.
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